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REFERENCIA: VERBAL 
DEMANDANTE: LEYDI LANDIES LOPEZ Y OTROS 
DEMANDADO: CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

COMPENSAR EPS 
RADICADO: 11001310304820220058400 
PROVIDENCIA: TIENE POR NOTIFICADO POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE 
 
 
 1. Revisada la actuación, encuentra el despacho que, si bien 

obra dentro del expediente remisión de correo electrónico este no 

cumple con las previsiones de la ley 2213 de 2022, ahora bien, el 

extremo demandado aportó dos escritos denominados contestación 

de la demanda1 y llamamiento en garantía2, así las cosas, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 301 del C.G.P., se tiene 

por notificada por conducta concluyente a la CAJA DE 

COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR.   

 

  2. Por secretaria contrólese el término de traslado a la 

ejecutada, con observancia de lo previsto en el inciso 2º del 

artículo 91 ibídem 

 

  3. Reconoce personería adjetiva a la abogada SANDRA 

MONICA BAUTISCA GUTIERREZ como apoderada judicial de la 
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parte demandada para los fines y en los términos del poder 

conferido.  

 

  NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

EL JUEZ,  

 
ALBERTO ENRIQUE ARIZA VILLA. 

M:. 

 

  


